
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
                                     Bogotá, D.C.,  veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

RADICADO No.  1989-12466 

PROCESO:   PERTENENCIA 

DEMANDANTE: SIERVO MUÑOZ PARRA Y OTRA 

DEMANDADOS:  CAJA DE VIVIENDA POPULAR Y OTRO 

 

 

En atención a que lo solicitado a folio 318 es procedente de acuerdo con el 

inciso final del numeral 10 artículo 597 del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 

Secretaría repita oficio sobre levantamiento de la medida de inscripción 

demanda conforme se dispuso en proveído del 19 de diciembre de 1996 (fl.283) en la 

matrícula inmobiliaria No. 50C-1200980 la cual fue abierta con base en la matrícula 

50C-223352. OFICIESE. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

     

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 

 
NA     
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